
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2020-00052330-NEU-MEI-CONTADURÍA GRAL. DE LA PCIA.

 
VISTO:

El EX-2020-00052330-NEU-MEI del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Economía e Infraestructura correspondiente a expediente del Sistema Gestión Documental Nº 8230-
004115/20 del registro de la Mesa de Entradas de la Contaduría General de la Provincia, la Ley 2141 de
Administración Financiera y Control, la Ley Orgánica de Ministerios 3190, los Decretos Nros. 1004/13 y
2/19; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 2141 de Administración Financiera y Control establece en su artículo 77º que la Contaduría
General de la Provincia será el órgano rector de los sistemas de control interno de la hacienda pública,
actuando como “Auditoría Interna” del Poder Ejecutivo;

Que en el marco de los dispuesto por el artículo 78º de dicha normativa respecto de la conformación del
organismo en cuestión, la señora Contadora General y señora Subcontadora manifiestan la necesidad de
mantener un plantel de personal jerarquizado que permita el cumplimiento de su cometido;

Que asimismo, y en ese contexto resulta necesario adecuar funciones del personal de la Contaduría General
de la Provincia;

Que por Decreto Nº 1004/13 se aprueba el Clasificador Ocupacional y la Planta Funcional Institucional de
la Contaduría General de la Provincia;

Que el artículo 51º de la Ley Orgánica de Ministerios 3190 establece que el Poder Ejecutivo, de acuerdo a
sus facultades constitucionales, podrá crear, reestructurar, fusionar, reordenar las plantas de personal,
reubicar los recursos humanos y adoptar cualquier otra medida necesaria respecto del funcionamiento de los
Organismos Provinciales y desenvolvimiento de su personal;

Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN



D E C R E T A:

Artículo 1º: TRANSFÓRMASE a partir del 1° de enero del 2020 los puestos que se detallan a
continuación, aprobados por Decreto N° 1004/13.

 Cantidad  Función  Código de
Función Cantidad     Función  

  
Código de
Función

1 Auditor
B  TTB 1    Auditor

A  TDA

3 Ayudante
B AYB 3    Auditor D PDD

3  Ayudante
B AYB 3    Ayudante

A               AYA

Artículo 2º: ASÍGNASE a partir del 1° de enero del 2020 a los agentes detallados de acuerdo que como
IF-2020-00053909-NEU-MEI forma parte del presente decreto, en los puestos que se indican en cada caso
con más el adicional establecido en el artículo 29º de la Ley de Remuneraciones 2265.

Artículo 3º: El gasto que demande el presente decreto será imputado a las partidas presupuestarias
correspondientes.

Artículo 4º: Por la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía e Infraestructura
EFECTÚENSE las notificaciones pertinentes.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía e Infraestructura.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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